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REPÚBLICA DE HO~Dt:"R.AS. • CE~TRO A3IÉRICA . 

LA GACETA. 
/ 

• Periódico Oficial de la ~epubllca de Honduras . 

0 SERIE 42. • TEGUCIGALPA, .JU).10 '26 DE 1888. • 
SUMA.Rl.Oa (el debido permiso para el desempeño de su 

PODER EJEC"CTIYO. cargo, con 't.Qda.s Ias facultades que le son 
RELACIOXES EXTERIORES -Exemútur á la anexas-, quedando, no o'Ustante, en lo relativo 

Patente en que se acredita al Señor Don Enrique á sus negocios mercantiles, sujeto á las leyes 
Seymour, Agente Consular de los Estados l:ni- del país. 
dos de !.mérica en Puerto Cort~ Pon tanto: Ordeno y mando qu: el Señor 

RACIEXDA -Acuerdo en que ~ nombra Oficial Don Enrique Seymour sea habido y tenido 
:dayor de! :\Iinisterio de Hacienda, ., 1 Señor Don ¡ • C . - como ta ..t1.gente onsular de los Estados 
José Fcrr-.an.-Acu~o en que se .ldmite :¡, Don 
Gonzalo )f :Solasco, la renuncia del destino de U Llidos en Puerto Cortés, guardándosele las 
Contador de Intibucá.-Acuerdo admitiendo á prerrogativas que leeorrespondenwnformeal 
Don :Miguel R Durón la renuncia de es<.nOiente Derecho de Gentes. 
de la Ofi.<..ma General de Cuentas -.\.<.-uerdo ad- El Se(,retario de Estado en el Desp3.cho de 
mitiendo áJ>on Jianuel Hern.án.dez la renunda Relaciones Exteriores queda encargado de la 
del destino de Contador de Olanc,ho.-A..cuerdo ejecuci6n del presente acto y de mandarlo 
admitiendo á Don J...ntonio lfadrid la renuncia de 
escribiente de la Oficina GeneAl de Cuentas.- wgistrar donde convenga. 

¡.~OME!rrO.-.A..cuer~ amparando la mina de A.ni- Dado er~ Tegucigalpa á los treinta días del 
mas.-Acuerdo concediendo una zona. de terreno mes de Mayo d-e mil ochoeientos ochenta y 
minem.l en el Valle de ..!.ngeles, Jnrisdicci6n de ocho; firmado de mi mano, sellado con el Se
esta ciudad.-.A.cuerdo en que se .aprueba la tru:tt· llo :lfayor de la República y refrendado por 
sura de una zon& mín&a! co».cedida §. la ' Xew el infrascrito Secretario en el Despacho de 
York and Honduras Rosario )!ining Compa.ny" Relaciones Exteriores. 
-Acuerdo eDJlue se manda pag-ar el valor de dos Lt:rs BoGRÁY. 
letras giradas por el Cónsul de Honduras en Sew • 

JERÓ~"'!l{O ZELAYA. York, Don .Jaeob Baiz.-.A..cuerdo {:U que se :man-
da extender á. favor de la Hondu.ras )Iíning C. o, 
un testimonio de las diligenci~ de medida de la • 
mina "Comunidad" ó "Qu.emazones."-.A.et!erdo HACIENDA. 
en que se hacen varias concesiones á Ia Victoria 
)fining C 0-A.cuerdo en que se m.an.d..a. pagar una 
letra girada por Don .Jaco& Baiz.-.!.<:nerdo acep
tando una proposici6n para el establewniento de 
una sucursal de Banco en TeguClgalpa.-..!.cuer-

Acuerdo en que se nornbra Oficial ...:.1fayor del 
Mini$te1-io de Hacienda, al &fior .Don Jo
sé Ferrari. 

do en que se concede á Do¡ Benjamín "Buezo, 
una. área de terreno nacional en el Departamento S~RETARÍA DE ESTADO E...~ EL DE.SPACiJI) DE 

HACIEXD.A. 
de Comay~aua.-,j.werdo :uombrando al A.::,<7I'i· 
mensor Don .Juan .J. 3foreira para que mida una 
zona.-Acuerdo ordenando el pago de una letra. 

GLERR.A..-Decreto de<.-brando vigentes el Código 
•enal Mi.iitar, la Ley de 30 de ~o-osto de 1884-, y 
los Decretos te 8 de Diciembre de 18$7 y de 11 
de .Agosto de 1885. 

PODER EJECI;TIVO. 
• 

RELACIONES EXTERIO ~ES. 

Tegucigalpa, Enero 16 de isss. 
En consideración á las aptitc.des de Don 

José Ferrari, el Gobierno 
ACt;:E&J).A~ 

~ombrarlo Oficial Mayor del 'Ministerio de 
Hacienda. y Crédito Públi<.-o, con el sueldo de 
ley.-Comuníquese :. regístrese.• 

Rubricado por el Señor Presidente. 

_ilfartínez. 

~ÚMERO 416 • 

.A.Cl,:;E&D.í: 

Admitir la. expresada rennncia.-Gomuni
qoese y regístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente. 

Martínez. 

Acuerdo a(lmitiendo á IJon 3figuel R . ..Du
r6n la renuncia ele est:ribiente de la Qfici
na GJherul de Cuentas. 

SECRETARIA DE ESTADO ES EL DESPACHO DE 

• 
Tegucigalpa, Enero 30 de 1~8. 

El Gobíern• 
AC'C'ERD.-\.: 

Admitir al Señor Don ):figuel R. Dnrón 
la renuncia que ha interpuesto del destino de 
escribiente de la Oficina Ge!!.eral de Cuentas, 
dándole las gracias por los servicios que ha 
prestaao.-Comuníquese y regíst:-ese. 

Rubricado por el Señor Presidente. 
_lfartínez. 

Acuerdo admitiendo á IJÓ~¡, _lfú-nuel Her
nández la renuncia del destino de Conta
dor de Olancho. 

5ECRETABÍ.A DE ES,.u>O ES EL DE5P .ACHO DE 

HACIE~D-\. 

Tegucigalpa, E'lero 30 de 1888. 

El Gobierno 
ACl".ERDA. 

.A.d~tir al Señor Don Manuel Hernández, 
la renuncia. que interpone del destino de Conta
dor de la Administración de Rentas del De par· 
tamento de Olaneho, d~dole las gracias por 
Jos servicios que ha prestado.-Comuníquese 
y re~trese. • • • 

Rubricado por el Seiior Presidente. 
_tf"arttnez. ---· &equát"Ur á la Patestte en rpte se a<:'t"eilita al • Seü.or Don Ellri']ue Seym,:mr, A.r¡ente Con-

sular de los E.tados l..ltidos .fle Amé,..ica 
en Pue,..to Cortés. 

Acuerdo en que se admite 4 IJon Gonzalo Acuerdo admitiendo á IJon Antonio .Ma
_lf. ~Volaseo la renvneia del destino de Con- drid la renuncia de escrtblente de la Ofi

cina General de Cuentas. 

PRESII.IE!'o"TE COXSTITt:'CIOXAL DE LA RE:::'l"BLI

CA DE HOXIll:'RA:S. 

Por cuanto: el Gobierno de los Escidos 
"C"nidos de América. ha nombrado á Don 
Enrique Seymour, Agente Consular en Puer
to Corté~ expidiéndole al efecto la Patente 
respectiY3, con<.:edo al referidoSeñorSeymonr 

tador de Intibucá. 

S'ECRE'TARIA DE ESTADO E~ EL DESPACHO D11: 
HA..C~"DA. 

Tegucigalpa, Enero 27 de 1888. 

Estimando justos los motivos que aduce 
Don Gonzalo l!. Xolaseo, Para renunciar el 
cargo de Contado!" de la. Administraci6n de 
Rentas del Depar..aroento de Intibucá, el 
Gobi-.no 

SECRETA.lÚA._ DE E;;TA;Ó~,E~ EL DESPACHO DE 

Tegucigalpa, Febrero 1.0 de 1888. • 
El Presidente 

.ACL"ERDA: • Admitir al Señor Don _4ntonio llidrid, la 
renuncia que interpone del empleo de escribie.!.J.
te de la Oficina General de Cuentas, dándole 
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e REPt"BLICA DE Hó!<Dl:R..-\8. 
• · e~e ,- re"'fs~ 

las gracias por los ~n icios que ha prestado. 
-Comuníquese y re~;rese. · ~ 

terreno mineral de dos mil yaras de longitud, 
p<lT m}'\ Q.oscien\a.<; ae latitud, p-r6:t1:rtxa:m.a\t~, 
junto á. la mina ~ Animas que posee su pa¡_ 
trocÍDada en el V aJle de Angeles, para explG.,:. 
~r los metales q,De en eD~a eñ_sta?- ~ e~tab: 
cer la maquinaria y dem.as edificiOS qn P 
pendan al desarroiio de la empresa; 1:ona qu_e 
desea se le oMrG. o.1e con la calidad de trasfen· 

fi . de leY -Comumqu ~ ~ ~ para los nc::. . · 

t~~~~- • 
Rúbrica. del Señor Pre~!dente. 

Rubricado por el S~or PreSidente;. Planas. 

Jfart'"tnez. 
• ---;;;;;;eba la mensura de 

_lcuer(lo en que se -:1 á la " Yew 
?:tna ::;o na mineral concedtua . • . -. 

Acuudo amparando za mina de Anit--eas. 0 6 d ~a ble y se considere como aumento emasl 

l = dura-S Rosarw _1ímmg York ar¡¡. .u .. on 
Company.i 

SECRET..!.~.A. DE ES7A.DO E:S EL DESPACHO DE 
FO)[E:STO. 

' da · de de las pertenencias deJa connota mma, 
modo que aquella 1 estas fonn~~ una ~ola pro
piedad minera. Vistos ~mb1en el mforme 
que por medio del Señor GoberngCor Político 
de ;ste Departamento, se ha obtenido de la 
Corporación Municipal del Valle de Angeles, 
v el dictamen :fiscal, en el prim~ de los cua
Íe& se establece la preexistencia de algunos 
trabajos agrícolas, y el carácter ejidal de l~s 
terrenos pedidos; y en el segundo, se aprec1_a 
la solicitud del Señor Fast, como comprendl
da en el Códio-o de Minería vigente, Y por 
consecuencia d:l resorte de los Tribunales co
munes. Considerando: que por el hecho de 
pedirse una extensión de terreno que las le
ves de minería no conceden, es indudable que 
Ías &estiones del mand:a.tarlo de la prenotada. 
com';añía, son p;ocedentes y atendibles: ~ue 
el Ejecutivo tiene plenas facultades para na
cer concesiones de la·naturaleza de la que Sj 

trata; y que tales beultades están en pe~ec
ta consonancia con los intereses y necesida
des del país; por tanto, el 'Presidente 

• DE.ESTADO E~ EL DESPA<:IlO DE 
SECRETA:aiA 

Tegucigalpa, Octubre 3 (le 1887. 

Vista la solicitud presentada al P&der Eje
cutivo por Don Marcial Vijil, con fecha .16 
de Agosto préximo anterior~ en la que pide 
se ashrnen á. la mina de "Ánimas," sita en la o 
montaña del Ma.rranero, jnrisdicei6n del Va
lle de Ángeles, las pertenencias que le corres
pondfan por la Legislaei6n Española: mina 
que fué denunciada y adquirida por el solici
tante de conformidad con estas mismas leyes, 
v que traspasada á Don Tomá..<t R. Lombard 
Y dejada caer en despueble por éste, ~ué de
nunciada nuevamente por el peticionario, an
te el Juez de Letras 2. 0 de este Departamen
to; habiendo pagado antes de este último ~-

& to, ndl pensi6n local á la Municipalidad del 
Valle de Ángeles, con el objeto &e evitar el 
despueble. Vistos también el informe que 
por medio de la Corporación en referencia, 
emitió el Señor Gobernador Político de este 
Departamento, y el dictamen fiscal, :elativos, 
el primero á confirmar las aseveraciOnes del ' . 
solicitante; y el segundo, á demostrar J.a in-
conveniencia de sus pretensiones, por no po
der el Ejecutivo retrotraer la eñeacia de las 
leyes primersmente apuntadas. Consideran
do, que por el he•ho de haberse pagado la 
pensión en rel2.eión, con fecha. anteñor al úl
timo denuncio, es indudable que la mina de 
"Ánimas" no ha caído en despueble; y que, 
por consiguiente, las gestiones del Señor Vi
ji! son procedentes, no en 'el sentido que él 
las expone, sino en el de- tener perfecto dere
cho para ·SE'r amparado en la prepiedad de la 
dicha mina. Por tanto, el Presidente 

ACUERDA: 

Amparar á Don '\!arcial Vijil en 1~ pro
piedad de la mina de Ánimas de qu: se ha 
hecho mérito; decla:r;ndo que el YJgor del 
oresente acuerdo exisfirá mientra... c;:e pague 
~untualrnentf' la_ pt>n.::1ón loca_! á que se refie
re d articulo 5 ~ del CódigO ~ Minería, 6 
mientras se llenen las condiciones de este mis
mo Código.-Comuniquese y regístrese. 

Rúbrica del SeñoF Presidente. 
Planas. 

AC'C'ERD.A.: 

1. o_ Dar á "Los .Angeles Mining and Smel
ting Compa.Dy," Iazonadeque se ha hecho mé
rito, en los propios términos en que se ha pe
dido, la cual se medirá_ em~~~n~~ --~!!.. ~!._11!.
~ qu; nomb~"ñ ~eiPort.illo, camino d~ 1a 
;,ina de Animas, cuerda so_bre· cuer?ta con l~ 
pertenencias de la mina de 1'La Virgen,,_ has
ta. el pD.Dto en donde se cerró la medida de 
las pertenencias de 13 propia mina de Animas; 
desde allí continuará. hácia el Este, pasando a 
inmediaciones de la posesión de J u!.n de.la 
Cruz :V anegas: desde este punto hácia el Nor
te, hasta-:. el lugar que llaman "El Cantón;" 
y desde aqui hasta el punto de partida. 

2. o-Esta posesión, que no podrá traspasar
se sin el previo permiso del Gobierno, se en
tf"nderá. sin perjudi~r en manera alguna los 
derechos adquiridos oon anterioridad por otras 
personas, y previa indemnizaciQn del valor de 
lo~ objetos ~e se to~de prepiedadparti
cnlar, á. justa tasación d-e peritos; debiendo 
establecerse formalntente los trabajos de ex
plotación, dentro del año que sigue á esta. 
fecha, y mensnrarse la referida zona, den~ro 
de los ~is meses siguientes á la fecha de este 

.Acuerdo concediendo una zona de terreno acuerdo. 
mineral en el Valle de Angeles, jurisdic- 3. o-cualquiera fa]ta á los plazos y condi-
-ei&.r, de esta ciudad. -i' ciones señalados en los artículos que preceden, 

SE<'BETA:RÍ.A. DE b"'"TADO EN EL DESPACHO- D~ salvo los easos fortuitoS 6 fuerza mayor, de-
FOl!E...~TO. jará. sin ningún efecto las concesiones arriba 

Tegucigalpa, Enero :t de 1888. descritas; y en eonsecue?cia, volverán los te-
Vl$ta 1a solicitud elevada al Poder Ejeeuti- rrenos cedi~~s al~s? ! goce del Estado ó de 

YO por el Representante dé" «Los Angeles Mi- la. Corpora~1on Mnmcipal del Valle de Ange-
ning and Smelting Company," Francisco R- les, respectivamente; Y ~ 

F t, fecha 11 de Noviembre del año 4.0-Con el presente acuerdo sedara. cuen-
as con~ 6" ·• 
6 · do en la que pide una :zona de ta á la Legislatura, en su pr x1ma retimon, pr x1mo pa.....~ , 

FO~E~T~ • 

Tegucigalpa, Enero 25 de !888._ 
, ..... , , 1 edida practicada por el lngeme-• v J::;to::; a. m 

1
. 

D E Constantino Ftallos, en cump 1-ro on . 
miento del Acuerdo su,remo de 29 de Oc~ 
tubre del año pr6ximo pasado, por el cua_l se 

1 b 6 _ que men!ól.urase Ja zona mme-enomr pa.... ~ . 
ral que con fecha 25 de Octubre del mismo 
año se'~concedi6 á la "Xew York and Hon
du~ Rosar~ Mini.ng Company," en b. ~A;..l
dea de San Juancito, de este Departamento, 
y el dicUml~n fiscal, con!raído á acep:ar los 
eonceptos de la respectiva aeta ~e medida;. y 
considerando: que en las operactones agranas 
se han observado en un todo la.-. leyes de ia 
materia, y las prescripciones ~el acuerdo de 
concesi6n. Por tanto, el Pres1tfente 

.A.Ct;ER.DA: 

1.() Aprobar1a mensura. de que se ha hecho 
mérito en cuanto haya iugar en derecho y 

' sin perjuicio de tercero; y, 
2. o Mandar extender á la interesada los 

correspondientes ~testidk»nios.-Comuniquese 

y regístrese. . 
Rubricado por el Señor PrEW1dente. 

Planas. 

.A~do en que .se manda pagar el 1.1<tlo1" de 
doo letras giradas por el G6nsul de Hon
duras en _?Vew Yo1-k, Don Jacob Baiz. 

SECltET.J..RÚ DE ESrlDO E...~ EL DESPACHO DE 

FOXENTO. 

Te{fUeigalpa, .Jfarzo 23 de 1888. 
El Presidente • 

ACUERDA: 

Que por la Direcci6n General de Rentas 
de la República se pague el valor de las le
tras giradas por el Cónsul Genera.! de Hon
duras en New York, Don Jacob Baiz, á~r
go de e~:~ta. \Secretaría de Esta8.o y á la orden 

e Ios_~_Qr_e~_GI.l.tiél!_ez L6~~ ~ C.:'_,_ con 
valor de $ 704.06 y $ 300.54 oro americano 
res~tivamente, que ..,importan las facturas 
de átiles -telegráficos que ha remitido ~ Puer~ 
to Cort€8 y Amapala, por cuenta del Gobier-• no.-Comuniquese y IPegistrese. 

Rubric\do por el Señor Presidente 

• G6mez . 

Acuerdo en que se manda ~ender á fa'Cor 
de la Honduras Mi1~irtg C. 0 un. testimonio 
de las diligencias ·de medida ile la mina 
"Comunidad'' 6 "Quemazones." 

" 
SEC1lY.'I.~.:RÍA 'D'E li:.S"FA.DO "EX EL DESPACHO DE 

FOXE2<."'TO. 

Tegucigalpa, Marzo 24 de rsss.' 
-VISta la anterior solicitud, en la cual el 

Señor Ernesto Pablo Mtinch, pide se le ex-
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tienda un testimonio de las •diligencias refe- nillos:, acero ó hierro fundido para máquinas 
rentes á la mina "Cornu¡idad" ó "Quemazo- destinadas á moler y al laboreo de las minas, 
pes'' perteneciente á la Honduras 1\:lining C.0 ; tubos, ya sean de hierro, bronce, cobre, plo
y consiile-ra.ndo: que el solicitante ha exhibí- mo, gutapercha, &., cerraAnras, bisagras, caer
do los poderes qae acreditan su persoiW!idad das hechas de acero, hierro, ~mo ú otros 
como Superintendente de aquella Compañía; materiales, planchas de cobre puro ó lamfoa-
por ~oto, el Presidente das de plata, y cobre en barras para fundir 

ACt;ERDA: • bronce, estaño, azogue,. ~mo, ó, cualquier 
Extender á favor del Señof' Múnch el tes- otro metal que se considere necesario para 

timonio de q11e l'le ha he<*o mérito.-Comn
niquese y registrese. 

Rubricado po.,.el Señor Presidente 
Gómee.. 

llevar á. cabo los trab¡-jos; diamantes en bru
to con destino á banenos de diamantes, si es
tos se necesitan p.¡.ra taladrar rocas; todos los 
materia.lfs empleados en el arte de ensayar 
las brozas; tales como crisoles de diferentes 

Acuerdo en que se !tacen á la Victoria Hin- fonn:lS y tamañ~ hornillos para fnndir, in-
ing 0."' 't'arias concesiones. gredientesJ!.uimicos para combinaciones y a-

nálisis, vastjas de vidrio para operaciones quí
.SECRETARÍA DE ESTADO EX EL DESPACHO DE mica...~ ingredienteg qu'ímieos usados en la.ope.-

FO::YE~'"TO. ración de moler las brozas 6 para extraer de 
Tegucigalpa,_ Abril J de 1888. estas el oro, plata y cobl"e que contengan, in-

Vista ]a solicitud presenta3a al Poder Eje- gredientes que pueden ser algunos ácidos, 
-cntivo el 22 de ):[arzo último por el Señor azufres, sales metá~icas, &., velas de estearina 
Wanen B. Wilso~, Representante de la "Vic- ó de parafins ó de esperma que se usan en las 

-toria Mining and Milling Company," en la minas, tiendM de tela, cien vestidos imper-
-eua.l manifiesta: que en el propósito !fe explo- meables en el año para uso de los trabajsdo-
-tar en grande escala las minas ".La Victoria" i-es qne ocupe la empre~ y el mobiliario pa-
-'"~Santa El¡na" H~uemazones" y una zona mi- ra una casa. 
neral en Santa. Lucia,. necesitan emplear una 2. 0 -0torgar á la referida. compañía, por el 

-.maquinaria capaz de beneficiar por lo menos término de diez años, la facultad de exportar 
-veinte toneladas de broza•diarias! que en ~ líbr~ de todo derechO ó iinplJesto fisCal ó inn-
deseo de que 1~ trabajos se hagan del modo nicipal todos los productos de la.<~ minas que 

""1D.ás económico, á fin de que esta empresa oh- explota: la exenci6n ¡K)r el expresado término 
-tenga. un buen éxito, de lo que resultará. un de diez afios á favor de la Compañía, de todo 
-positivo bien paratel pals en general, la -oom- impuesto :fiscal y municipal; y el libre uso de 
pa.ñia que representa pide que .el Gobierno le las aguas, maderas y cualquiera otro material 

-otorgue vawas concesiones.. Considera.ndo: perteneciente al Estado, que facilite el esta
. que además de que la.a. franquicias solicita.C&s bleeimiento y opeTa.Ciones de los trabajos pro
las otorga á los mineros el acuerdo de lS de yecta.dos. 

-:Noviembre de 1882, las empresas qne eñ gran.- 3. 0-Las oonéesiones anteriores debetf' en
de escala se proponen explotar dicha indul- tende:¡;e hechas para el uso exclusivo de la 

·.tria, ~erecen.la especial y decidida protección C~mpañia, y de ningún modo para comerciar 
del Gobierno; por tanto, el Presidente ó especular oon otras personas, debiendo ajus-

ACUERDA: tarse en un todo para gozar de dichos privi-
1}~ Conceder á la Vietoria.Mining a"Dd Mili- legios, al a.euerdo de 18 de Noviembre de 

... mg Company, por el ~rmino de diez a.ños 1882 . 
....contados de esta fecha,. la introducción Iftre 4.0-Si la Compañía hiciese uso d't las a
~-de todo derecho de toda clase de maquinaria. guas, maderas y cualquiera otro imaterial per
·-y dinero para dar un gran impulso á la indus- teneciente & ejidos municipales 6 á partícula· 
-tria minera nacional de la Repiblica: la exo- res, deberá indemnizar su valor á justa ta.sa
•ención de derechos y toda clase de grava- ción de peritos, en el caso de no haber podi
-menes pon el mismo término.de la. importa- do avenirse con los respectivos Q.ueños.-<Jo.. 
ción de los siguiente$ artículos destinad~ á muníqüese y regístrese. 

. las operaciones de lAs minas que explota, y Rubricado por el Señor Presidente. 
_ son:bombas para extraer agua, maqu~naríade- • • Gómez. 
-.dieada.á levantar pesos, machacar y moler bro-
zas v extraer de estas sus metales,. trabajar el Acuerdo en pre u manda pagar tma letra 

girada por Don. Jacob Baiz.. 
hie;o y el aeero y aserra.Pmaderas, incluyen-
do m.a.qnin&ria. de vapor y ru«i.as movidas SECRETARÍA. DE ESTAD() F$ EL DESPACHO DE 

FOllE~'"TO. . por ~o-a' .Atiles varios CC?mO •palas, martillos, 
_machetes, hachas, barrenos, piedras d~ amo- Teguéigalpa, Abril 4 <k ISSS. 

El Presidente 

3 

treinta mil ai:;ladores v cuarenta. cuñetes cla
'\'OS, que se le dirigió ~1 13 de Febrero del co
rriente año.-Comuníque.se y regístrese. 

Rubñcado por el Señor Presidente. 
Gtmez. .. 

Acuerdo aceptandc unalifJroposit!lón para el • 
~leeimiento /le una .sueur$al de Barwo 
en Tegucigalpa. 

• 
SECRETARÍA DE ESTADO ES EL DESP.\.CHO DE 

FOllEXTO. 

Tegucigalpa) Aln-il12 de 1888. 

Vista. la solicitud presentada el día de ayer 
al Poder Ejecutivo, por Don .T osé Pinetta, -ve
cino de Guatemala, en la cual propone el esta
blecínúento de una sucursal de Banco en Te
gucigalpa, bajo las bases siguientes: 

1.a El Gobierno de Honduras comisiona y 
autoriza á Don .T osé Pinetta., para que haga 
todas las gestiones que crea conYenientes con 
cualq¡iera de los Bances fundados en Guate
mala, para el establecimiento de una sucursal 
en Teguciga.lp~ que se ocupe de idénticas o
peraciones á. las que verifiquez; en la primera 

e dichas cindades, ciñéndose á los siguientes 
• 1 - • puntos cap1ta es. 

2. s. El 8obiemo recibirá. en todas sus Ad
ministraciones como mon~da efectiva, lo mis
mo que en sns oficinas públicas, los billetes 
que se emitan pagaderos -al portador y á. su¡: 
presentación, cuyo papel puede ser el mismo 
que el Banco use con una contraseña, más la 
firma del empleado que se designe en Hondu
ras • 

3.:¡, El Gobierno excluye de contribuciones 
creadas 6 por crear á las propiedades y _depen
dencias de la empresa: hace gracia del impues
to de timbres á las operaciones de la sucursal: 
concede libre introducci6n y exportaci6n de 
los metales preciosos, mobiliarios, útiles y en
seres de la emp¡esa, y exime de ca~gos conce
jiles y servicio militar á sus empleados.. 

4. a La empresa tiene derecho á mantener 
en circulaei6n el doble en billetes, del valor 
que en sus cajas exista en metálico, pasados 
seis meses de su instalación, durante los cua
les•debe tener otro tanto en plata, para hacer 
frente al cambio de sa.s billetes. 

s.a Cualquiera otra estipulaci6n hecha por . ' Pinetta, y el Banco con el cual contT3te, sera 
discutida con el Supremo Gobierno de Hon
duras, y y• d~ acuerdo .se• entenderá definiti
vamente arreglado y verificado el contrato, 
para lo cual dispone Pinetta de un término 
de seis meses, á con~ de esta fecha, pasado 
el cual debe entende~ ea.dueada. la autoriza
ción del Gobierno para que Pinetta haga el 
contrato expresado.-Considerando: que la 
anterior proposición traerá indo.dablemente lar, instrumentos de maquinista., de herrero y 

-<le carpintero, incluyendo tornos, fuelles, &. 
pól-vora de toda clase que fuere á propósito y 

- más ecoD6miea para la operación de romper 
, t'003S, así como también cápsulas 6 ftlllminan
·tes, glñas ó mechas para producir la explo
sión, aeeite para el alumbrado y pars engra
sar: materiales en bruto, tales oomo acero para. 

: b~enos, hierro en barras, ó en planchas fun
. didas 6. entfeonna de arcos, clavos, pernos, tor-

ACt:"ERDA: beneficios á este país; por tanto, el Presiden-
Que por la Dirección General de ~ntas te 

de iaJRepública se pague el valor de la letra 
número 339, girada por el Cónsul General 

ACt:"EJU>A: • Aceptarla en todas :sus partes.-Comuní--
de Hondnr.os en N ew Y.,rk, Don J acob Baiz, 
á. cargo de esta Secretaria de Estado y á. la 
orden de los Señores Gutiérrez Lópe7. & C. a,. 

quese V' regístrese. - . 
de este comercio, con valor de tres mil pesos 
o~ americano, que importa el pedido de 

Rubricado por el SeñQr Presid€:n~. 

Gómez_ 
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Derechos Reservados

Acuerdo en que se concede á .Don .Benjamtn 
.Buezo, una área de terreno nacional en el 
.Departamento de Comayagua. 

SECRETABÍA. DB J::.;;.TADO EX EL DE.;;P.\CHO DE 

FOliE~TO. 

REPLBLICA DE HOYDL"RAS. 

una acta y un plano, que elevará al conocl
miento del Gobierno.-Comuníquese y regis
trese. 

Rubric.ado por el Seii•)r Pre.;;;iden:.e 
G6mez. 

Acuerdo orilenaJtl]o el pago de una letra. 

• Art. 2. 0 -El Libro Segundo, parte segun-
da, del Código :Yili\jLr, regirá. en toda su ple
nitud en tiempo de guerra. 

Art. 3. 0-Los .J neces de l. a Instancia y de 
Paz J:lllitares nombrados en virtud de Ia Ley 
de Enjuiciamiento, siendo los mismos que 
crea el Decreto citado, continuarán eje¡cien
do sus funciones sin necesidad de nuevo nom-
bramiento. • 

Tegucigalpa, Al..rili:}":de ISS . 1 

_ Vista. la sOlicitud &irigi~ al Poder Ejecu
tn·o el 29 de Febrero próximo pasado, 'Por 
Don Benjamín Buezo, contrafda á manífes-
tar: que desd.e hace algunos años ha estable- SECRETARÍ.\. DE ESTADO •x EL DE<;PACHO DE 

cido una empresa. de ca.fé en una área de te- FO'l-!EXTO. 

Art. 4. 0 -Cuanda para darle cumplimiento 
al artículo 405 del Código ::\Iilitar, no se pu
diese haber la hoja d€' filiación, despacho ó 
nombramiento de los militares cuyo grado 6 
clase deba hacerse constar en los juicios, ser
virá de comprobante una certificaci6n del Co
mandante del Departament~ 6 del Cuerpo á 
que pertenezcan los militares de qnienes se 
trate, y la darán con vista del Escalafón de 
oficiales, 6 de las listas de revista.,. ó de cual
quiera otra con~nci_a. 

rreno nac·o~•l 81·t-·> t ¡ bl d Tegucigalna, .~yo 8 de 1888. 1 .....,., , uaua en -re os pue os e :r 

Ojos de .A.gna y La. Libertad, Departamento 
de Comayagua, de seis manzanas de exten
sión,. y conocida con el nombre de "Los ).fi-

El Presidente •• 
AC'CERDA: 

Que el último del mes en curso,• se pague 
cos," cuyos límites son: al Xorte, guamiles por la Dirección General de Rentas, el valor 
de "Las Piñas;" al Sur, el cerro "Ph:J¡abeto- de la letra número 342, girada por el Cónsul 
so;"' al Este, terrenos municipales del prime· General de Honduras en New York, Don Ja
ro de los pueblos mencionados; y al Oeste, cob Baiz, á cargo de esta. Secretaría y á la 
el lugar llamado "La Sompopera:" que ha- ot"den de los Señores Gutiérrez L6pez & c. o, 
hiendo obtenido el mejor éxito de dicha ero- con valor de nove~ta y cinco pesos tremta 

Art. 5.0 -Dése cuenta con este decreto al 
Soberano Congreso en su próxima reunión. 

presa, pide se le conceda la propiedad del centavos oro americano, que importa }a fac-
mismo terreno, y diez manzanas contighas á · "d 

• Dado en Tegucigalpa, á 28 de Mayo de 
tura de pilas para. batería que ha rem1t1 o á 

éL Con presencia del iD.forme del respecti- 1 Ad d T ··¡¡ ~ d ¡ Gobter 
4 

• • a. uana e rDJl o, por cuen~,~.. e -
vo Gobernador Polítlco y el dictamen d~l fis-

1888. 
L"CIS Bo&&.br. 

cal, relativos á exponer: que son legales lo~ 
fundamGntos en que el peticionario apoya sn 
solicitud, por lo cual merece ser a¡endids; y 
considerando: que el Señor Buezo ha presen
tado la certificación en que consta haber si

. do inscrito como 3::,oriC11ltor, cuya calidad le 
da derecho t>~ra gozar de las exenciones, pri
Yilegios y franquicias concedidas por la Ley 
de Fomento, de 29 de Abril de 1877; el Pre
sidente 

ACUERDA: 

1.0 -0torgar á Don Benjamín Buezo la ex
tensi6n de terreno cultivada que solicita y 
diez manzanas más adyacentes á él, situadas 
en la jurisdicción de La Libertad, Departa
mento de Comafagua; y 

2. 0-Comisionar al Ingeniero Don Eduardo 
P. Yayes~ para que á costa• del interesado, 
practique la medida de los terrenos mencio-
nados, levantando al efecto una acta y un 
plano que elevará al Gobierno.-Comuníque
se y regístrese. 

Rubricado por el ~ñor Presidente. • 
G6mez. 

Acuerilo nombrando al ~4grimensor .Don 
Juan J. _ltoreira para que mida una zona. 

• • • 
SECRETARÍA DC: ESTADO E~ EL DESPACHO DE 

FO:W::NTO. 

Tegucigal!J>a, Abrill4 de 1888. 
Vista la solicitud presentada en esta fecha 

al Poder Ejecutivo, por Don Otto Zürcher, 
en la que, como- representante de los Señores 
Zürcher & Streber, pide se nombre la per
sona que debe medir la zona de\ maderas 
concedida á ~estos, según el acuerdo de 20 de 
Octubre de 1886; el Presidente 

• ACUERDA: 

Comisionar al Agrimensor Don Juan J _ 
Moreira, para. que, á costa d.! los interesados, 
y de conformidad con el precitado acuerdo, 
practique la mensura de la zona en referen~ 
cia, levantando al efecto de sns operaciones 

oo.-Comuníquese y regístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente. 
G6mez. 

GUERRA . 

..Decreto declarando "Vigentes el Código Pe
nal Militar, la Ley de JO de Agosto de 
1884 y los .Decretos de 8 de .Diciembre de 
1887 y de 11 de Agosto de 1885. 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, 
• 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra, • 

P. LEIVA. 

• .---
EL PRESIDEXTE DE LA-REPÚBLICA, 

Considerando: que la organizaci6n de la 
Judicatura de ¡_a Instancia Militar, tal como 
se halla determinada ~en la-Ley de Enjuicia
miento, de 30 de Agosto de 1884, ofrece di
ficultades en la práctica. Por t¡nto, en uso 
dt sus facultadE-~, 

DEC:KETA: 

Considerando: que el Decreto Legislativo • -4.rt. 1-0 -La Judicatura de l. a. Instancia 
de 8 de Diciembre del año recién pasadlo aire- Mllitar será desempeñada en las cabeceras de 
ce dificultades y dudas en Ia práctica, según Departamento, por los Comandantes de Ar
lo demuestra una consulta que sobre varios mas. 
puntos ha dirio-ido al Gobierno la Corte .Mili- Art. 2.o-En los puertos y cabeceras de 
tarde 2.:~- Ins~nci~ cuanto más que el articu- Sección, donde se encuentre establecida ó el 
lo 7. o dltroga.torio de disposiciones militareSI G¡,bierno crea co'QiVeniente establecerla, la 
preexistentej no es bastante explícito. desempeñoará.n los respe~ti:os Comandantes.. 

Considerando: que es conducente para la Art. 3. -Queda su.pnm1do el empleo de 
mejQr administración de justicia en el ramo ~esor, Y por consiguiente, los Jueces de 1.a 
militar la subsistencia de varias disposiciones Instancia Militares despacharán sin la in ter
del Código Mili~ y de la Ley de Enjuicia- vención de ese funcionari~. <b 

miento de 30 de Agosto de 1884; y que- el Art. 4.0-El cargo de F1scal le-desempeña
Decreto relacionado t(ratanto en aeneral de r%uno de los oficiales de la guarnición, qne 

,. b ' los juicios militares y estableciendo para la nom rara al efecto el Juez de l.,., Instancia 
tramitación el Procedimient!> común, no hace Militar4o Y en caso de impedimento de éstos, 
excepción del tiempo de guerra. el Ministerio público será servido por cual-

Considerando: que es conveniente además quiera de los otros oficiales residentes en el 
hacer otras aclaraciones y llenar al!?Unos va- asiento del Tribun\I. 
cíos -que la práctica ha hecho con~r en los Art. 5. 0 ..!.Queda -modificada. 1a. Ley de En. 
Tribunales. Por tanto, y. haciendo nso de las juicia.miento MW,itar, á que se hace referencia, 
facultades que le concede el Decreto Legisla- en los artículos qne se relacionan contradicto-
tivo de 23 de Diciembre de 1887, riamente con el presente Decreto. 

DECRETA: 

Art. 1. o....:... E! Código Penal Militar de 31 
de Mayo de 1881 y la Ley de so de .Agosto 
de 1884, han estadq.y están vigentes en todo 
lo que no se opongan al citado Decreto de 8 
de Diciembre de 1887. También se declara 
vigente en todas sus partes el Decreto de 11 
de Agosto de 1885. • 

Dado en Tegueig>~.lpa, á 11 de Agosto de 
1885 . 

• Lurs BoGxÁ.x. 

El Seeretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra. 

MÁXIl!.O G Á.L \EZ. 
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